
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, cinco (05) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado No. 630014003006-2022-00008-00 

 

En atención a la solicitud1 del codemandante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A. (Subrogatario parcial), y por ser procedente, el Juzgado ordena oficiar a 

Banco de Bogotá, Banco Finandina y Banco W, solicitándoles que se sirvan 

informar:  

 

(i) Los motivos de hecho y de derecho por los cuales no han emitido 

pronunciamiento alguno frente a la medida de embargo que les fue 

comunicada a través de oficio 142 del 07 de febrero de 2022. 

  

En ese orden, líbrese y remítase el oficio correspondiente, con los adjuntos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.33 del 06 de marzo de 2024) 

JSMZ (Carpeta 5) 

 

 

                                                           
1 A.61 
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